
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 170/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que el día 31 de diciembre próximo debe realizarse tareas de 

índole administrativo relacionadas con el cierre del ejercicio 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario que el personal administrativo 

de esta Municipalidad realice las tareas propias o colabore en áreas 

que los necesite a los fines referidos; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la no atención al público en las oficinas de esta 

Municipalidad, el día 31 de diciembre de 1997, debiendo el personal 

administrativo trabajar a puertas cerradas a efectos de realizar tareas 

relacionadas con el cierre del ejercicio 1997.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de diciembre de 1997.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


